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ftm^ffi EJECUTIVO DEL ESTADO.

s
GOB¡ERNO DEL ESTADO DE SONORA

t

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLAI\O, Gobernadora del

Estado Libre y soberano de sonora, a sus habitantes sabed:

Que el honorable Congleso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO rrtuvmnO 12, QUE DEROGA EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY

DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA.

NÚMERO 12

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA' EN

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:
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DECRETO

QrrE DEROGA EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY DEL INSTITLTT"O DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADOIIES DEL
ESTADO DE SONORA

ARTÍCULO ÚmCO.- Se deroga el artfculo 60 Bis B de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, para quedar como sigue:

Artlculo 60 Bis B.- Se deroga.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO ÚmCO.- El presente .Decrpto enta¡á en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Oobiemo dpl Estado de Sonora.

Comunfquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín
OfiCiAI dEI GOb|ETNO dEI EStAdO.. SAIÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO. Hermosil lo, Sonora, 12 de noviembre de 2015. C. LINA ACOSTA ClD,
DIPUTADA PRESIDENTA.. RÚBRICA.- C. SANDRA M. HERNANDEZ BARAJAS,
DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA,. C, TERESA M. OLIVARES OCHOA,
DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.

Por tanto, mando se publique e,:e¡ Bo¡ttfn Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el
debido cumplimiento.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosil lo, Sonora, a los
diecisiete dÍas del mes de noviembro dcl año dos mil quince.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO
REELECCIÓN. GOBERNADOM DEL ESÍADO,- CIáUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH
ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA
CORELLA.- RÚBRICA
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